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VISTO 

La Resolución N° 280/2018, y 

CONSIDERANDO: 

Que Departamento Personal y Sueldo comunica observación a fojas 5. 
Que se hace necesario rectificar el encuadramiento normativo de la licencia 

sin goce de haberes concedida al Lic. Carlos Ignacio Trioni Bellone. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Rectificar parcialmente el Artículo 1° de la Resolución N° 
280/2018, en donde dice: "..., inciso a) punto 1..."; debe decir: "..., inciso b)...". 

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Incluir en el digesto electrónico. Comunicar al Área 
Personal y Sueldos. Notificar al interesado. Cumplido, archivar. 
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